
 

 
UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
 

 

MEMORANDO No. 2863                     Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020. 

 

Tema :  Renovación Pólizas Responsabilidad Civil Profesional (RCP), 

Responsabilidad Civil Extracontractual (RCE) y Vida Grupo.                          

De     :   Presidente y Vicepresidentes “U.C.N.C.” 

Para  :   Notarios del país. 
   
 

 
Apreciados Señores Notarios: 
 
La Unión Colegiada del Notariado Colombiano – “U.C.N.C.”, el Consejo Directivo, 

su Presidente y Seccionales, se permiten informar la buena noticia sobre la 

renovación y mejoramiento en el límite asegurado y coberturas de las pólizas de 

responsabilidad civil profesional, responsabilidad civil extracontractual y vida grupo, 

que tienen como beneficiarios a los Notarios asociados a nuestra organización 

gremial. 

 

No ha sido fácil este logro dadas las serias limitaciones que, frente a los ingresos 

de la “U.C.N.C.” ha generado la pandemia del COVID-19 y la imposibilidad de 

realizar eventos académicos, independientemente de la reducción en el costo del 

papel notarial de seguridad, y la seria disminución en el número de cotejos 

biométricos. 

 

Gracias a un rediseño administrativo, reducción de gastos y acuerdos con los 

proveedores de bienes y servicios, logramos obtener los recursos para la 

renovación de 856 pólizas que son fundamentales para amparar el ejercicio de la 

Función Fedataria de los Señores Notarios y que constituye precedente único en el 

mundo notarial, donde la organización gremial asume la totalidad de las primas de 

las pólizas en referencia y las entrega gratuitamente a los Notarios afiliados a la 

“U.C.N.C.”. 

 

En próximos días estaremos enviando copia de los certificados, el brochure y los 

correspondientes carnés, señalando que, a partir del 1 de diciembre del presente 
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año se dio la renovación total de éstas. Anexamos la nota de cobertura de las 

mismas. 

 

Es necesario contar con su colaboración, a efectos de actualizar sus datos 

personales para garantizar la efectividad de la póliza, su cobertura y 

eventuales reclamos por siniestros. Aquellos Notarios que se encuentran 

pendientes por el envío del Formato de Tratamiento de Datos Personales, 

recibirán en los próximos días el formulario correspondiente con el fin que 

sea diligenciado, suscrito y remitido al siguiente correo electrónico para 

acceder a los amparos contratados.                      

 

tratamientodatos@ucnc.com.co 
 
 
Agradecemos la confianza y permanente respaldo a la “U.C.N.C.”. 
 
 
 
Atentamente,  

 

 

 
ÁLVARO  ROJAS  CHARRY      EDUARDO DURÁN GÓMEZ      JUAN HERNANDO MUÑOZ 
              Presidente                                  Vicepresidente                           Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adjunto: Lo anunciado. 
 
Elaboró: Dpto. Jurídico 
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